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cIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS5/18
Expediente: CPAOSOOO3g/'18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F/CEVCE /1O't3 / 2o-18

Ciudad de México, a 04 de abril de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asícomo en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O

de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2O16;artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos
2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del
artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 tsis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b),
c) y d), ll, lV, Vt y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 

.l55, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOS5/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO55/18, de fecha 12 de febrero de 2018, dirigida al C.
propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas, Colonia
Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo,

fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente; artículos
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer
párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d);
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NovENA, párrafo primero del convenio d
celebrado por el Gobierno Federal por con
Gobierno del Distrito Federal, con fecha d
Federación el 12 de agosto de 2or5 y en la
cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fraccion
y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, public
de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto d
primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, párrafo
orgánica de la Administración pública del
fracciones V y Vl y último párrafo del códig
de los Transitorios del Decreto por el que s
código Fiscal del Distrito Federal, publica
diciembre de 2016; artículos 1, 3, fracción l,
incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI, 92
Reglamento Interior de la Administración pú
párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV
38, primer pá rrafo, fracción v del código Fisc
en donde se localizaron mercancías de ori

43 piezas VD's qraba sin
cuales se encontraban en poder de una pers
edad, de complexión media con estatura
negro, ceja semipoblada, ojos negros, qui
así como a identificarse con documento
mercancías localtzadas en el puesto semifijo
Tono y Eje central Lá zaro cárdenas,
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

CDMruM
Número de oro#, ."#; o3s/1s

Expediente: CPAO9OOO 39/B
No. de of¡cio: SFCDM X/U|F /CEV Ce/1o13/2o18

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
ucto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el
13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

aceta Of¡cial del D¡strito Federal el 20 de agosto de 2Ol5;
rs l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll
do en el D¡ario Oficial de la Federación el 04 de noviembre
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5, 9, 15,
primero y segundo, fracciones lv, v, vl, lX y xLV de la Ley
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,
Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículo TERCERO
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
o en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México el 29 de
, fracción vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, fracciones xv,
er, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del

ncia extranjera, los
na del sexo masculino de aproximadamente 35 años de
proximada de 1.68 metros, tez morena, cabello corto y
1 se negó a proporcionar su nombre, sus datos generales,
ficial alguno y quien manifestó ser propietario de las
bicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen
colonia centro, código Postal 0601o, Delegación

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se c
mercancía de procedencia extranjera, no
acreditar la legal posesión, estanci a y/o tene
contenidas en el caso único del capitulo
Administrativo en Materia Aduanera de fech
la causal de embargo precautorio señalada
Aduanera; por lo que el día 12 de febrero

nocio que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la
exhib¡ó documentación alguna con la cual pretendiera
cia de las mercancías de procedencia extranjera en el país
le inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento
12 de febrero de 2018, presumiéndose la actualización de
en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
e 2418, se levantó el Acta de Inicio del Procedimiento

ración cuauhtémoc, ciudad de México, desapareció y se
ocedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha

de 2o18, en términos de lo dispuesto por los
Fiscal de la Federación vigente yt15o, párrafo

Administrativo en Materia Aduanera, misma ue se notificó legalmente por estrados el día 07 de m arzo
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código

que el c. Propietario, Poseedor y/o Tened
tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón de
r de las mercancías localizadas en el puesto semifijoubicado sobre Avenida Arcos de Belén, ntre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas,colonia centro, código postal 06010, Dele

opuso a la notificación del Acta de Inicio de p
12 de febrero d e 2018.
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CIUOAD OE }.ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO35/18
Expediente: CPAOSOOO3g/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F/CEVCE /'1013/2|0.'18

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de diez
días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Inicio
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho
convinieran. Dicho plazo inició el 09 de marzo de 2018 y feneció el 23 de marzo de 2018, lo anterior, de
conformidad con los articulos 15O y 155, de la Ley Aduanera, gue en su parte conducente refieren lo
siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías
en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen precautor¡amente
mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábites, contados a
partir del día siguiente a aquel en que surta efecfos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

'Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio en
/os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo l5O
de esfa Ley. El acta de embargo, en esfos casog haré /as veces de acta final en la parte de la visita que
se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías
embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el país de las
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contribuyente
tenía derecho, se computaron a partir del 09 de marzo de 2018 y feneció el 23 de marzo de 2018,
contándose para tales efectos los días 09, 12,13,.|4, 15, 16,20,21,22 y 23 de marzo de 2018, por ser
hábiles y descontándose los días 10, 11, 17, 18 de marzo de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad con
el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedenc¡a
extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades señaladas
en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero de
2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/0368/2018, esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, designó a la C, Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el
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Procedimiento Administrativo en Materia Ad
cabo el día 12 de febrero d e 2O18.

6.- Mediante oficio número SFCDM X/UF
Legales de esta coordinación Ejecutiva de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
a embargo precautorio, derivado de la orde
12 de febrero d e 2018, contenida en el oficio

CDMW
ctur¡AL) üÉ MÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOO3 S/tg
Expediente: CPAO9OOO 39 /18

No. de Oficio: SFCDMX/U|F /CEV Ce/'tO13/2O18

anera, derivado de la orden de visita domiciliaria llevada a

CEV C2/OPI/O51/2O18, la Dirección de procedimientos
Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
e la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
de visita domiciliaria número CVDO9OOO35/18, de fecha
úmero SFCDM XlVlr /CEV CE/DPEO/CVDOOO 35/18.

vencido los plazos para presentación de todo escrito de
desahogar, esta Autoridad:

se tiene por integrado el expediente del Procedimiento
PAO9OO039/18, en términos de lo dispuesto en el artículo

y/o Tenedor de las mercancías de
por los artículos 134, primer párrafo,
párrafos tercero y cuarto de la Ley

Por lo que en términos de los artículos 155 e la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
v¡gente aplicado supletoriamente en materi
referida Ley Aduanera, y en virtud de haber
pruebas y alegatos y no existir d¡l¡gencia por

aduanera por disposición expresa del artículo le de la

cuerda:

Primero.- Con fecha 26 de ma rza
Administrativo en Materia Aduanera
155, de la Ley Aduanera vigente.

de 2O1B
numero

Segundo.- H
procedenci

Ad nera, el

tenta

L¡I¡ Galindo
a Ejecutiva de Verificación

é-icio Exterior.

C.c.c.e.p'- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de
C.c.c.e.p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental r

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Control de Gestión de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

te
.r¿

imir
est I

:isc
S'

S

)clr
re

F¡

do

lel cono
era, pol
Código
e aCUe[r

:nto al C. Prlopietario, Poseedor
'adoS, en térfn¡nos de lo dispuesto
al de la FedFración y artículo 150,

México.- Para su Conocimiento presente.
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO3S/18
Expediente: CPAO9OOOS9/]8

No. de Of¡cio: SFCDMX/U W /CEV CE/1O14/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se
el expediente ,Cel Procedimiento
Materia Aduanera.

declara integrado
Administrativo en

Ciudad de México, a 04 de abril de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y OÉClfVO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la. Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 2O de agosto de ZO'IS; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6yT,primerpárrafo,fraccionesVyVl yúltimopárrafodel CódigoFiscal de

la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,

fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y

d), XVl, XX y XXXI y g2Ter,fracciones l, incisos a), b), c) y d), 11, lV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en

relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 08 de febrero de 2018, en

ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número
iVOOSOOO3s/IS, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVOOOO35/18 de
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fecha 12 de febrero de 2ol1, re informa que
cual señala medularmente lo siguiente:

CNMM
CIUDAD DE MEXIC

Número de Orden: CVDO9OOO3 SAe
Expediente: CpAOgOOO 39/19

No. de Of¡cio: SFCDM X/U|F / CEV CE/1O14/2O18

se ha emitido el Acuerdo de fecha 04 de abril de 2}lg, el

"Primero.- Con fecha 26 de marzo 2ol9, se tiene por integrado el expediente del
en

Procedimiento Administrativo en M
términos de lo dispuesf o en el artículo

teria Aduanera número cpAogooasgng,
55 de la Ley Aduanera vigente.

Segu ndo.- Hágase del conocimie
mercancías de procedencia extr,
/os artículos 134, primer párrafo,
artículo '15O, párrafos tercero y cu

una copta con

de Verificación

tario, p
do.s, en
del Cód
uanera,

del acue

SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Control de Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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üDWW
CIUOAD DE. MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO35/I8
Expediente: CPAOSOOO3g/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 09:45 horas del día O5 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Intel¡gencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;artículos PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 20]5, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula

PRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgénica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracciÓn l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y '139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/CEVCE/1O13/2O18 y SFCDMX/UlFICEVCE/1014/2018, ambos
de fecha O4 de abril de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: '1,043 piezas de DVD's
grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera; que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO$OOO3g/I8: en virtud de que el compareciente se opuso a la diligencia de
not¡ficac¡ón del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de comprobació,n. en

consecuencia no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. por lo que se realiza la notificación de
referencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el

presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia

Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la pá9ina web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cd mx.gob.mx.--"----

A

AH ANIBAL SOTO VAZQUEZ
ed¡m¡entos Legales.
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CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS5/I8
Expediente: CPAO9OOO39fi 8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las o9:5o horas del día 05 de abril de 20'18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coord¡nación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO

v OtCl¡lO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la

Federación el 29 de enero de 20'16, artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
pRtMERA, primer páráfo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g,15 primer párrafo, fracción Vlll, '17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal

viggnte; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México

viéente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México el 2g de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,

inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
pública del Distrito FedLral vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer

Ti::i::jiTl:.:.ll.r.l:: L:i.:9:l:.::l:.::li:l.T:*.'::l:.:.Yl::T:T.::::L'::.-..--...-.--..-.-------.--:--
La notificación de tos oficios números SFCDMX/U;F/CEVCE/1O13/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCE/1O14/2O18,

ambos de fecha 04 de abril de 2o'lg, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C' Propietario'
poi""Oor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,o45 piezas de

bvo's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

expediente administrativo número CPAO9OOO39/18."'---'

Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de abril de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en

que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

día 05 de abril de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 06 de abril de 2018

af 26 de abril de 2018, tomándose en cuenta los días 06, 09, 10, 11, 12, 13, '16, 17, 18, 19, 2A, 23, 24,25 y 26 de

abrif de 2Otg, por ser hábiles y descontándose los días 07, 08, 14, 15,21 y 22 de abril de 2o18, por ser inhábiles,

i::-::j::Tli'19:::':l*:::l:l3Tl:':'11'-:'''l:::i3:j3,5:*lr1':::-"-:::-'---'-"1--"----'-"-'-'-'--

Atentame

EUFfiHUAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
e.de Proced i mientos Legales
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CDWM
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOOSS/I8
Expediente: CPAOgOOOSg/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CoNTRIBUYENTE: c. PRoPIETARIo, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLto DoNDE sE REALtzó puESTo sEMtFtJo uBtcADo soBRE AVENIDA ARcos DE BELÉN, ENTRE

LA VISITA DoMICILIARIA: CALLE BUEN TONO Y EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA
CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

MÉxrco.
cPAO900039/18

A S FCD M X/U I F / CEV CE/ 1013 / 2018 Y SFCDM X/U I F / CEV CE/10.1 4/201 8 A M BOS D E

FEcHA 04 DE ABRTL DE 2018, A rRlvÉs DE Los cuAles se oeclRRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA I'¡ÚVCRO CPAO9OOO39/]8'

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzouEZ, EN ¡¡r caRÁcreR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN e¡ecuTIVA DE vER IC¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcRetnRÍ¡ DE FINANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 09:55 HORAS

oef oia 05 DE ABRTL DE 2018, HAGo CoNSTAR euE uNA vEz ouE HAYA TRANSCURRIDo EL PLAzo oE outNce oi¡s
xÁaIIEs coNSEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR OEI- OÍE 06 DE ABRIL DE 2018 AL 26 DE ABRIL DE 2018'

rovÁNoose EN cuENTA Los of¡s 06, 09, to, r'r,12,13,'t6,'17,18, 19,20, 23,24,25Y 26 DE ABRIL DE 2ol8' PoR sER

HÁalLes y DEScoNT¡Noóse-los oies 07, 08, 14, ts, 2t y 22 DE ABRTL DE 2018, PoR sER tNHÁalLes, oe
coNFoRMIDAD coN eI RRT[cuIo 12 DEL cÓolco FIscAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO AUE EL 27 DE ABRIL

DE 2018, sERÁ eI oÉcI¡¡o sEXTo oía sIeuIE¡IrE AI OI¡ EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

norlrrCÁctóN poR ESTRADoS, esí coMo Los oFlclos ruÚveRos SFCDMX/ulF/c9vcE/1o13/2o18 Y

sFcDMX/UtF /CEVCE/1O14,/2O18, AMBOS DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR
y/o TENEDoR DE r-e-vÉñóÁñcít oe pRocEDENcrA EXTRANJERA, A rn¡vÉs DE Los cuÁles se oeclnRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN

iÉRMtño¡bEr_ eniicur_o rso, pÁRnaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARrÍcuLo 134,

pñrvEn pÁRRepo, rRecclóN ilt y 139 oel cóoleo FrscAL DE LA FEDERacIÓtr¡ VIGENTE; Es Morlvo PoR EL cuAL
nÉilnÁnÉ oe lo3 EsrRADos DE LA cooRDtNAclóN e'lecurtvA DE veRlrtcactóN DE coMERclo EXTERIOR, EL

ACUERDo Y coNsTANcIAS DE I.¡OTITICECIÓN POR ESTRADOS DE LOS OFICIOS NÚVCNOS

srcoprx/urp /c1vcE/1o1s/2o't8 y SFCDMX/UtF /CEVCE/1OI4,/2O18, AMBOS DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018; OFICIOS

oueloñ rilÁóós, t3íco¡ro EL AcuERDo DE NolFrcAcróN en Los crrADos EsrRADos oel oÍe os DE ABRIL DE

2oI8, Los cUALEs sEnAN RETIRADoS et- oÍ¡ 30 DE ABRIL DE 2018, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE

):ll:'-::.?.:.::.:L ?-:.1.:ll! 3.13?19:..--.--.::::---..;ñ;;::-:-::::-.-:.-::::::.:::-:::::::-.:-::::.::::::::-::::::-.-:::::::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. CUI UAC BAL SOTO VA UEZ.v
TESTIGO

ARIA GUADALUPE ESPINOSA GONZ LEZ. zAs NCHEZ.
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